
 

Comunicación de acuerdo.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2020,
ha APROBADO el asunto urgente numero 21 del orden del día: 
Asunto:  RELACIÓN  DE  SELECCIONADOS  EN  EL  PROCESO  DE  SELECCÍÓN  PARA  EL
NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIOS  INTERINOS  DE  DOS  AUXILIARES
ADMINISTRATIVOS PARA EL REFUERZO DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN EL
DESARROLLO  DE  LAS  COMPETENCIAS  ATRIBUIDAS  EN  MATERIA  DE  RENTA  MÍNIMA  DE
INSERCIÓN SOCIAL. 

PRIMERO.-  Aprobar  la  relación  de  los  dos  auxiliares  administrativos
seleccionados  para  su  nombramiento  como  funcionarios  interinos, para  el
refuerzo  de  los  servicios  sociales  comunitarios  en  el  desarrollo  de  las
competencias atribuidas en materia de renta mínima de inserción social:

Identificdor 1º Apellido 2º Apellido Nombre
Nº Orden

**.*00.17*-* CANTIZANO DURÁN JOSEFA 1

**.*92.75*-* SALADO ARANA INMACULADA 2

SEGUNDO.- Aprobar la relación de personas que conforman la lista de reserva
para todo el periodo del desarrollo del programa, con el siguiente orden:

Identificdor 1º Apellido 2º Apellido Nombre
Nº Orden

**.*65.98*-* MONTERO MORÓN Mº JESÚS 1

TERCERO.- Publificr este Afuerdo en lic Web del Ayunticmiento de Jerez, en el Ticblón de 
Anunfios de lic Oifinic de Atenfión icl Ciudicdicno, en el Ticblón de Anunfios de lic Delegicfión de 
Empleo y en lic sede eleftrónific del Ayunticmiento de Jerez.
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CUARTO.- En el pliczo de tres díics hábiles ic fonticr desde el siguiente ic lic publificfión de este 
icfuerdo, lics personics seleffionicdics hicn de icporticr icnte lic Delegicfión Munifipicl de Refursos 
Humicnos los dofumentos que se indificn ic fontnuicfión:

ic) Dofumento Nicfionicl de Identdicd, Picsicporte o Número de Identdicd Extricnjero, en vigor. 

b) Título icficdémifo oifiicl exigido o resguicrdo justifictvo de hicber solifiticdo su expedifión. 

f) Deflicricfión juricdic de no hicber sido sepicricdo mediicnte expediente disfiplinicrio del servifio 
de ningunic Administricfión Públific, ni hicllicrse en inhicbiliticfión icbsolutic o espefiicl picric 
empleos o ficrgos públifos por resolufión judifiicl. 

d) Certificdo médifo que icfredite poseer lic ficpicfidicd founfionicl picric el desempeño de lics 
ticreics propiics de lic pliczic.

QUINTO.- Contric el presente Afuerdo, los interesicdos podrán interponer refurso de 
reposifión icnte lic Juntic de Gobierno Loficl, fon ficráfter potestictvo, en el pliczo de un mes 
desde el díic siguiente icl de su publificfión, de icfuerdo fon los icrtfulos 123 y 124 de lic Ley 
39/2015, de 1 de oftubre, del Profedimiento Administrictvo fomún de lics Administricfiones 
Públifics o refurso fontenfioso-icdministrictvo, en el pliczo de dos meses desde el díic siguiente 
icl de su publificfión, de icfuerdo fon lo previsto en el icrtfulo 46 de lic Ley 29/1998, de 13 de 
julio, regulicdoric de lic Jurisdiffión Contenfioso-Administrictvic. 

Lo que le comunico para su conocimiento, por lo que, en caso de que el
acuerdo haya de ser  trasladado a otro ente público o privado,  o bien a persona
interesada, habrá de solicitarse la oportuna certificación del acuerdo o, en su caso,
notificación del mismo. 
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